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Resumen 

La violencia contra las mujeres se presenta en distintos contextos y se manifiesta de 

diversas formas, y todas estas acciones, están en concomitancia con los patrones culturales 

patriarcales y misóginos prevalecientes en la sociedad, la excesiva  burocratización  de los 

procedimientos legales, las dificultades para investigar las complejas y crueles modalidades 

de esta violencia, hasta la imposibilidad de establecer una caracterización de los 

responsables. La violencia ejercida contra las mujeres se da en todos los contextos, 

religiones, razas y culturas, y está presente en tiempos de paz y en épocas de guerra, esta 

disfuncionalidad, tiene sus raíces en los patrones socioculturales de discriminación y 

exclusión que generan relaciones de poder desigual entre hombres y mujeres, lo que 

conlleva al sometimiento y vulneración de los derechos. La violencia contra la mujer es un 

problema social que se ha evidenciado a lo largo de la existencia humana y que poca 

relevancia ha tenido durante mucho tiempo. Actualmente este tipo de violencia toma la 

denominación de feminicidio, este tipo de violencia contra la mujer, se manifiesta de 

muchas formas (verbal, psicológica, física, sexual, laboral, cultural entre otras), y por lo 

tanto, se convierte en una preocupación a nivel mundial, y hace imperante la intervención 

estatal, mediante la aplicación de las políticas públicas que conlleven a la protección de las 

mujeres y la validación de sus derechos constitucionales y legales.  
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